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Paseo de caballos y enganches 

Sección 1ª Disposiciones generales 

Artículo 12. Objeto. 

Sección 2ª Autorizaciones e inscripciones 

Artículo 13. Autorizaciones e inscripciones. 

Artículo 14. Seguros. 

 



 

 

Artículo 15. Procedimiento. 

 
 

 



 

 

Artículo 16. Caballos de monta. 

c) 

d) 

a) 

b) 

c) 

d) 

 
 

 

a) 

b) 

c) 

Artículo 17. Enganches. 



 

 

 

a) 

b) 

c) 

d) 

a) 

b) 

 
 
 

c) 

d) 

e) 

f) 

a) 

b) 

c) 



 

 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

a) 

b) 

c) 

Artículo 18. Matrículas. 



 

 

Sección 3ª Funcionamiento del paseo de caballistas 

Subsección 1ª Normas comunes 

Artículo 19. Objeto. 

Artículo 20. Acceso. 

 
 

 

Artículo 21. Horario. 

 

 

 



 

 

 

Artículo 22. Circuito ferial. 

Artículo 23. Herrado, condiciones sanitarias y bienestar animal. 

Artículo 24. Otras normas y condiciones comunes. 



 

 

Subsección 2ª Normas específicas para caballos de monta 

Artículo 25. Objeto. 

Artículo 26. Menores de edad. 

Artículo 27. Guarnicionería y adornos. 

 



 

 

Artículo 28. Atuendo de jinetes y amazonas. 

a) 

b) 

c) 

d) 



 

 

Subsección 3ª Normas específicas para enganches 

Artículo 29. Objeto. 

Artículo 30. Acreditación y documentación que se debe portar en el recinto ferial. 

Artículo 31. Matrícula. 



 

 

Artículo 32. Otras normas y condiciones. 

 

a) 

b) 

c) 

d) 

 
 



 

 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Subsección 4ª Incumplimientos 

Artículo 33. Incumplimientos. 

ección 4ª Asesoramiento

Artículo 34. Comité Asesor Hípico. 



 

 

 

Régimen sancionador 

Artículo 153. Objeto. 

Artículo 154. Concepto y clasificación de las infracciones. 

Artículo 155. Infracciones leves. 

 
 

 



 

 

Artículo 156. Infracciones graves. 

Artículo 157. Infracciones muy graves. 

Artículo 158. Infracciones a otras disposiciones derivadas de esta Ordenanza. 

 
 



 

 

Artículo 159. Sanciones. 

a) 

b) 

c) 

Artículo 160. Sanciones accesorias. 

a) 

b) 

Artículo 161. Responsabilidad. 

Artículo 162. Incoación de expedientes y medidas provisionales. 

 
 
  



 

 

 

Artículo 163. Régimen y criterios para la imposición de sanciones. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Artículo 164. Medidas Provisionales. 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

Artículo 165. Prescripción. 

a) 

b) 

c) 
 
 
  



 

 

 

a) 

b) 

c) 

Artículo 166. Procedimiento sancionador. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 Disposición adicional primera. Bases reguladoras para la instalación y funcionamiento de 
atracciones, actividades lúdicas, recreativas, comerciales y hosteleras en instalaciones 
eventuales, portátiles o desmontables 

Disposición adicional segunda. Jerarquía y actualización normativa 

Disposición adicional tercera. Aplicación normativa 

Disposición adicional cuarta. Quejas, denuncias y sugerencias 

 
  



 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

DISPOSICIÓN FINAL 

Disposición final única. Entrada en vigor 


